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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
         

  
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: JOSE OSWALDO CABRERA MEJIA 

DDO: COPERATIVA DE VIGILANTES STARCOOP Y OTROS 

RAD: 2017-322 

 

AUDIENCIA PÚBLICA 

En Santiago de Cali, a los (12) días del mes de enero del año dos mil veintitrés 

(2023), en asocio de su secretario, se constituyó en audiencia pública en el recinto 

del Despacho y declaró abierto el acto. 

 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia estaba programada audiencia 

virtual para el 21 de noviembre del año 2022 y no se pudo realizar, el juzgado 

dispone, 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

SEÑALAR EL DIA 30 DE ENERO DE 2023 A LAS 10:00 AM, fecha y hora en la 

que se llevara a cabo la audiencia prevista en el art. 77 del CPL y SS y en lo posible 

se realizara audiencia de juzgamiento. 

 

ESTE AUTO SE NOTIFICA POR ESTADO A LAS PARTES.  

No siendo otro el objeto de la presente  diligencia se  termina y firma quienes en 
ella intervinieron. 
 
La juez, 

 
El secretario, 
 
 

 

 

 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
         

  
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: JOSE WEIMAR MANCILLA PAZ 

DDO: COPERATIVA DE VIGILANTES STARCOOP Y OTROS 

RAD: 2017-323 

 

AUDIENCIA PÚBLICA 

En Santiago de Cali, a los (12) días del mes de enero del año dos mil veintitrés 

(2023), en asocio de su secretario, se constituyó en audiencia pública en el recinto 

del Despacho y declaró abierto el acto. 

 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia estaba programada audiencia 

virtual para el 21 de noviembre del año 2022 y no se pudo realizar, el juzgado 

dispone, 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

SEÑALAR EL DIA 30 DE ENERO DE 2023 A LAS 10:30 AM, fecha y hora en la 

que se llevara a cabo la audiencia prevista en el art. 77 del CPL y SS y en lo posible 

se realizara audiencia de juzgamiento. 

 

ESTE AUTO SE NOTIFICA POR ESTADO A LAS PARTES.  

No siendo otro el objeto de la presente  diligencia se  termina y firma quienes en 
ella intervinieron. 
 
La juez, 

 
El secretario, 
 
 

 

 

 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
         

  
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: LUIS MARIA LOZANO AGUIRRE 

DDO: COPERATIVA DE VIGILANTES STARCOOP Y OTROS 

RAD: 2017-357 

 

AUDIENCIA PÚBLICA 

En Santiago de Cali, a los (12) días del mes de enero del año dos mil veintitrés 

(2023), en asocio de su secretario, se constituyó en audiencia pública en el recinto 

del Despacho y declaró abierto el acto. 

 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia estaba programada audiencia 

virtual para el 21 de noviembre del año 2022 y no se pudo realizar, el juzgado 

dispone, 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

SEÑALAR EL DIA 30 DE ENERO DE 2023 A LAS 11:00 AM, fecha y hora en la 

que se llevara a cabo la audiencia prevista en el art. 77 del CPL y SS y en lo posible 

se realizara audiencia de juzgamiento. 

 

ESTE AUTO SE NOTIFICA POR ESTADO A LAS PARTES.  

No siendo otro el objeto de la presente  diligencia se  termina y firma quienes en 
ella intervinieron. 
 
La juez, 

 
El secretario, 
 
 

 

 

 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
         

  
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: LUIS ALBERTO HERRERA 

DDO: COPERATIVA DE VIGILANTES STARCOOP Y OTROS 

RAD: 2017-377 

 

AUDIENCIA PÚBLICA 

En Santiago de Cali, a los (12) días del mes de enero del año dos mil veintitrés 

(2023), en asocio de su secretario, se constituyó en audiencia pública en el recinto 

del Despacho y declaró abierto el acto. 

 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia estaba programada audiencia 

virtual para el 21 de noviembre del año 2022 y no se pudo realizar, el juzgado 

dispone, 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

SEÑALAR EL DIA 30 DE ENERO DE 2023 A LAS 11:30 AM, fecha y hora en la 

que se llevara a cabo la audiencia prevista en el art. 77 del CPL y SS y en lo posible 

se realizara audiencia de juzgamiento. 

 

ESTE AUTO SE NOTIFICA POR ESTADO A LAS PARTES.  

No siendo otro el objeto de la presente  diligencia se  termina y firma quienes en 
ella intervinieron. 
 
La juez, 

 
El secretario, 
 
 

 

 

 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

SECRETARIO. 12 de enero de 2023. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer Rad. 

2017-644.  

  

El secretario, 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
                                   
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO N°  

 

 

Santiago de Cali, 12 de enero dos mil veintitrés (2023) 

  

 

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo ordenado, procedo a efectuar la liquidación de 

costas dentro del proceso de la referencia. Rad 2017-644. 

 

 

 

 

 



 AGENCIAS EN DERECHO a cargo de COLPENSIONES: 

Primera Instancia   $1´160.000.oo 

Segunda Instancia   $0.oo 

Otros gastos    $0.oo 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de COLFONDOS S.A: 

         Primera Instancia   $1´160.000.oo 

Segunda Instancia   $0.oo 

Otros gastos    $0.oo 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de PORVENIR S.A: 

                Primera Instancia   $1´160.000.oo 

Segunda Instancia   $1´160.00.oo 

Otros gastos    $0.oo 

              

TERCERO: APRUEBESE liquidación de costas por un total de $4´640.00 a cargo de 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A. 

 

CUARTO - ARCHIVESE el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

   

NOTIFIQUESE   
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

SECRETARIO. 12 de enero de 2023. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer Rad. 

2018-687.  

  

El secretario, 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
                                   
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO N°  

 

 

Santiago de Cali, 12 de enero dos mil veintitrés (2023) 

  

 

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo ordenado, procedo a efectuar la liquidación de 

costas dentro del proceso de la referencia. Rad 2018-687. 

 

 

 

 

 



 AGENCIAS EN DERECHO a cargo de PORVENIR S.A: 

Primera Instancia   $2´320.000.oo 

Segunda Instancia   $1´160.000.oo 

Otros gastos    $0.oo 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de COLPENSIONES S.A: 

         Primera Instancia   $1´160.000.oo 

Segunda Instancia   $0.oo 

Otros gastos    $0.oo 

 

              

TERCERO: APRUEBESE liquidación de costas por un total de $4´640.000 a cargo de 

PORVENIR S.A. y COLPENSIONES. 

 

CUARTO - ARCHIVESE el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

   

NOTIFIQUESE   
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
         

  
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: MARCO GABRIEL PAYAN LENIS 

DDO: COLPENSIONES y OTRO 

RAD: 2019-672 

 

AUDIENCIA PÚBLICA 

En Santiago de Cali, a los (12) días del mes de enero del año dos mil veintitrés 

(2023), en asocio de su secretario, se constituyó en audiencia pública en el recinto 

del Despacho y declaró abierto el acto. 

 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia estaba programada audiencia 

virtual para el 25 de julio del año 2022 y no se pudo realizar, por incapacidad de la 

apoderada de la parte demandante, el juzgado dispone, 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

SEÑALAR EL DIA 06 DE FEBRERO DE 2023 A LAS 11:30 AM, fecha y hora en 

la que se llevara a cabo la audiencia prevista en el art. 77 del CPL y SS y en lo posible 

se realizara audiencia de juzgamiento. 

 

ESTE AUTO SE NOTIFICA POR ESTADO A LAS PARTES.  

No siendo otro el objeto de la presente  diligencia se  termina y firma quienes en 
ella intervinieron. 
 
La juez, 

 
El secretario, 
 
 

 

 

 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de enero de 2023. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la demanda. 
Sírvase proveer. 

 
La secretaria, 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, 12 de enero de 2023 
 

Teniendo en cuenta que las contestaciones de la demanda reúnen los requisitos 
del artículo 31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue presentada 
dentro del término legal, el juzgado 

 
RESUELVE 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. 

 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 06 FEBRERO DE 2023 A LAS 9 :00 DE LA 

MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77, 

esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la respectiva 

sentencia. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al doctor ROBERTO CARLOS 
LLAMAS MARTINEZ, Para que actúe en representación de ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. y a la Doctora 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO en representación de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y como 
apoderado sustituto de la misma al Doctor CARLOS STIVEN SILVA GONZALES. 

NOTIFÍQUESE 
La juez, 

 
 
 

ORDINARIO 

 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

DEMANDANTE: MERCEDES ELENA ORTEGA. 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRAS 
2021-463 



 

 

INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 16 de Diciembre de 2022. A 
Despacho de la señora Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia para su admisión. Sírvase proveer. Rad 2022-0546. 
 
 

 

 

 

 

El Secretario, 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, Dieciseis (16) de Diciembre de 2022 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda cumple con los requisitos 

exigidos por el artículo 25 del C.de P. L. y de la S.S., el Juzgado 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por JOSE DOMMINGO GOMEZ contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto y correr traslado 

por el término legal de diez (10) días hábiles (artículo 74 del c. de P.L. y de la S.S. 

modificado por el art. 38 de la ley 1403 de 2001), para que conteste la demanda 

por intermedio de apoderado judicial, haciéndole entrega de la copia de la 

demanda y de este auto. 

 

TERCERO: PRACTICAR la notificación correspondiente en la forma como lo 

dispone el artículo 41 del C. de P. L. y de la S.S. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que al contestar la demanda 

aporte todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder respecto 

del demandante, documentos que se relacionan en el escrito de demanda, 

conforme al numeral 2° del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P.L. y S.S. 

 
 



QUINTO: RECONOCER PERSONERIA al (a) Dr (a) DIANA MARIA GARCES, 

con T.P. 97.674 expedida por el C. S. de la J., para que actúe en nombre y 

representación de la parte actora, en la forma y términos establecidos en el poder 

conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 

 



 

 

INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 19 de Diciembre de 2022. A 
Despacho de la señora Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia para su admisión. Sírvase proveer. Rad 2022-0574. 
 
 

 

 

 

 

El Secretario, 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, Diecinueve (19) de Diciembre de 2022 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda cumple con los requisitos 

exigidos por el artículo 25 del C.de P. L. y de la S.S., el Juzgado 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por BERTHA LUCIA MONTOYA  contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto y correr traslado 

por el término legal de diez (10) días hábiles (artículo 74 del c. de P.L. y de la S.S. 

modificado por el art. 38 de la ley 1403 de 2001), para que conteste la demanda 

por intermedio de apoderado judicial, haciéndole entrega de la copia de la 

demanda y de este auto. 

 

TERCERO: PRACTICAR la notificación correspondiente en la forma como lo 

dispone el artículo 41 del C. de P. L. y de la S.S. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que al contestar la demanda 

aporte todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder respecto 

del demandante, documentos que se relacionan en el escrito de demanda, 

conforme al numeral 2° del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P.L. y S.S. 

 
 



QUINTO: RECONOCER PERSONERIA al (a) Dr (a) CLAUDIA PATRICIA 

MOSQUERA, con T.P. 184.854 expedida por el C. S. de la J., para que actúe en 

nombre y representación de la parte actora, en la forma y términos establecidos 

en el poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de Diciembre de dos mil Veintidós 

(2022). A Despacho de la señora Juez la demanda Ordinaria Laboral de Primera, para su 

estudio. Sírvase proveer. Rad 2022-0552. 

 

 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, Diecinueve (19) de Diciembre de dos mil 
Veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuanta la nota secretaria y como quiera que la presente demanda cumple con 

los requisitos exigidos por el artículo 25 del C. de P. L. y de la S.S., el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por HUGO ORLANDO QUIROGA mediante apoderado judicial contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A Y FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del C.G.P, 

NOTIFÍQUESE a las demandadas, del contenido de esta providencia y córrasele traslado 

por el término legal de diez (10) días, para que conteste la demanda por intermedio de 

apoderado judicial, haciéndole entrega de copia del libelo. 



TERCERO: PRACTICAR la notificación correspondiente en la forma como lo dispone el 

artículo 41 del C. de P. L. y de la S.S. 

 
CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que al contestar la demanda aporte 

todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder respecto al demandante. 

 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA a (la) Dr (a) DIANA VANESSA BENAVIDES  

VARON, con T.P # 222.547 del C.S.J, para que obre en nombre y representación de 

la parte actora. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez 
 
 

 
 
 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de Diciembre de dos mil Veintidós 

(2022). A Despacho de la señora Juez la demanda Ordinaria Laboral de Primera, para su 

estudio. Sírvase proveer. Rad 2022-0563. 

 

 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, Diecinueve (19) de Diciembre de dos mil 
Veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuanta la nota secretaria y como quiera que la presente demanda cumple con 

los requisitos exigidos por el artículo 25 del C. de P. L. y de la S.S., el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por CLAUDIA PATRICIA MORENO SALAZAR mediante apoderado judicial contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A Y FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del C.G.P, 

NOTIFÍQUESE a las demandadas, del contenido de esta providencia y córrasele traslado 

por el término legal de diez (10) días, para que conteste la demanda por intermedio de 

apoderado judicial, haciéndole entrega de copia del libelo. 



TERCERO: PRACTICAR la notificación correspondiente en la forma como lo dispone el 

artículo 41 del C. de P. L. y de la S.S. 

 
CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que al contestar la demanda aporte 

todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder respecto al demandante. 

 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA a (la) Dr (a) ANNY JULIETH MORENO, con T.P 

# 128.416 del C.S.J, para que obre en nombre y representación de la parte actora. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez 
 

 

 
 
 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de Diciembre de dos mil Veintidós 

(2022). A Despacho de la señora Juez la demanda Ordinaria Laboral de Primera, para su 

estudio. Sírvase proveer. Rad 2022-0566. 

 

 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

SECRETARIO 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, Diecinueve (19) de Diciembre de dos mil 
Veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuanta la nota secretaria y como quiera que la presente demanda cumple con 

los requisitos exigidos por el artículo 25 del C. de P. L. y de la S.S., el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por ANA LUCIA VELA VILLAMIL mediante apoderado judicial contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del C.G.P, 

NOTIFÍQUESE a las demandadas, del contenido de esta providencia y córrasele traslado 

por el término legal de diez (10) días, para que conteste la demanda por intermedio de 

apoderado judicial, haciéndole entrega de copia del libelo. 



TERCERO: PRACTICAR la notificación correspondiente en la forma como lo dispone el 

artículo 41 del C. de P. L. y de la S.S. 

 
CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que al contestar la demanda aporte 

todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder respecto al demandante. 

 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA a (la) Dr (a) CRISTIAN MAURICIO MONTOYA 

VELEZ, con T.P # 139.617 del C.S.J, para que obre en nombre y representación de 

la parte actora. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez 
 
 

 
 
 


